
CENTRO EDUCACIONAL 

FERNANDO DE ARAGÓN 

ENSEÑANZA MEDIA 

 

GUÍA PARA EL APRENDIZAJE. 

 

 Fecha desde: ………... Hasta: ………… 

 

NOMBRE DE ALUMNO/A: …………………………………………….……………………………… CURSO: 3° Medio….  

ASIGNATURA: Gestión Comercial Tributaria      NIVEL: 3° Medio Administración Mención R.R.H.H.                                                                      

UNIDAD: Comercio Nacional                         

CONTENIDO: Aspectos legales del comercio Nacional 

OBJETIVO DE APRENDIZAJE: OA 1 Gestiona la documentación mercantil de las importaciones y/o 

exportaciones conforme a las disposiciones contables y tributarias vigente. 

HISTORIA DEL S. I. I. 

El 18 de enero de 1902 el Gobierno del Presidente Germán Riesco establece el impuesto a la 

producción de alcoholes y promulga la Ley N° 1.515, que crea la “Administración de los Impuestos 

sobre Alcoholes”, un servicio público encargado de fiscalizar el nuevo tributo. Un ingeniero de 

prestigio, don Julio Cousin Daumiere, tiene la misión de organizarlo y dirigirlo. 

Al Impuesto al Alcohol siguen rápidamente dos más, que gravan el tabaco y las barajas; y después 

se suceden otros trámites y diversiones: timbres y estampillas, papel sellado, entradas a los 

hipódromos, circos y teatros. Distintas leyes van entregando a la Administración de Alcoholes la 

aplicación y fiscalización de todos estos tributos. 

Junto con ampliar su campo de acción, el organismo debe modificar su estructura y su nombre. En 

1912 se transforma en la Dirección General de Impuestos y cuatro años después, en 1916, la Ley le 

completa el nombre agregando “Internos”. Esa misma ley establece la contribución de haberes, 

que grava la propiedad territorial edificada o no, los bienes muebles y los valores mobiliarios, y le 

encarga también su aplicación. 

La principal fuente de recursos para solventar el gasto público sigue siendo la recaudación 

aduanera, que hace innecesario el desarrollo de una legislación impositiva interna. Pero la crisis 

económica que estalla al término de la Primera Guerra Mundial y la caída de los precios del salitre 

y del cobre, llevan a establecer en Chile un Sistema Tributario como el que tienen otros países. 

En 1969, un Decreto con Fuerza de Ley establece el RUT, Rol Único Tributario, sistema de 

identificación único para todos los contribuyentes del país. Su confección, mantención y 

permanente actualización se encomiendan a la Dirección Nacional del Servicio. 

 

Siguiendo las recomendaciones de la Misión Kemmerer, norteamericana, por Decreto del 

Ministerio de Hacienda en 1972 se organiza la Dirección General de Impuestos Internos y se le da 

una determinada estructura con su primer reglamento orgánico. A nivel superior se crean las 

Inspecciones Generales de Renta, Bienes Raíces, Alcoholes, Especies Valoradas y Asesoría Jurídica, 

especializadas en la aplicación de las diferentes leyes tributarias vigentes. Se establece el Cuerpo 

de Visitadores y las Oficinas de Contabilidad, Personal y de Secretaría. 



Con los años, diversos decretos van estableciendo nuevas unidades técnicas, departamentos y 

oficinas. El Servicio reforma su estructura y acorta su nombre a Servicio de Impuestos Internos. 

El Servicio de Impuestos Internos, en sus 109 años de existencia, solamente ha tenido 21 

Directores, designados por el Presidente de la República y de su exclusiva confianza. El promedio 

de permanencia, de seis años, es superior al registrado en la mayor parte de los países de 

Latinoamérica. 

 

Actividades:  

A.- Lea detenidamente y prepare una Línea de Tiempo en una hoja cuadriculada que 
deberá ser pegada en su cuaderno de asignatura. 
B.- Buscar el significado o sinónimos  de las palabras subrayadas en la guía 
 


